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La jefa de Gobierno de la

Ciudad de México, Clara

Brugada Molina, inició el

proceso para expedir la Licencia

de Conducir Permanente; no obs-

tante, este trámite solo se podrá
hacer durante un año.

Brugada explicó que estará

disponible el lapso de un año

paraevaluarsus resultados ydar-

le continuidad al proceso o sus-

penderlo.
Como primer paso, enviará

una iniciativa de reforma al Con-

greso de laCiudad de México, con

la finalidad de incluir este trámite

enelCódigo Fiscal localyponerlo
en marchael mespróximo.

"Una vez que esta iniciativa

sea estudiada y, en su caso, apro-

bada por el Congreso de la Ciu-

dad, el Gobierno de la Ciudad de

México estará listo para que en

el mes de noviembre se inicie la

expedición de laLicencia Perma-

nente para Conducir, y se trata de

una licencia para automóviles

particulares de la Ciudad de Mé-

xico", aseguró.

Trámite

La mandataria capitalina men-

cionó queseabrirá unperiodo de

un año para que las y los capita-
linos puedan obtener la licencia

permanente, lapso que transcu-

rrirá de noviembre de 2024 a di-

ciembre de2025.

El costo es de mil 500 pesos;

mientras que el trámite se reali-

zará en todos los módulos de la

Secretaría de Movilidad y otros

puntos por definir.

"Todos los recursos obtenidos

por este concepto serán admi-

nistrados en un fideicomiso pú-
blico que no tendrá estructura y

que será para financiar obras de

infraestructura pública de trans-

porte, de movilidad no motoriza-

da y de un gran programa de se-

guridad vial, programa que será

convocado, un programa que

quiero que pueda ser producto
de un encuentro con la sociedad

civil interesada en estos puntos y

que podamos llevara cabo elme-

jor programa de seguridad vial

para la Ciudad de México", indicó.
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Además explicó que quienes
soliciten por primera vez su li-

cencia de manejo permanente
tendrán que aprobar unexamen.

"Este examen se llevará a

cabo, puede ser de maneradigital
y también asesorados y guiados
desde losmódulos", añadió.

AMLO,precursor

La jefa de Gobierno recordó que
en el pasado la licencia perma-
nente fue implementada de ma-

nera exitosa por el expresidente
Andrés Manuel López Obrador

durante su gestión al frente del

Gobierno capitalino, y como en

aquella ocasión, este cambio ser-

virá ahora para simplificar trámi-

tes, combatin la corrupcióny será

un beneficio económico para las

y los utomovilistas.

Sin embargo, aclaró que esta

licencia no es una "carta abierta"

a los automovilistas, pues habrá

políticas públicas que refuercen

la prioridad a los peatones y a los

conductores de vehículos nomo-

torizados, además de que próxi-
mamente se anunciaráun mode-

lo híbrido demultas vehiculares.
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